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1 INTRODUCCIÓN 
 

El presente documento se realiza a fin de establecer un inventario clasificado 
de los bienes materiales y paisajísticos que existen el término municipal de Voto, 
formando parte, según lo dispuesto en el punto 1 del artículo 44 de la Ley de Cantabria 
2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de 
Cantabria, del contenido del Plan General. 

 
En el documento se explican los criterios y objetivos que se han tenido en 

cuenta para la elaboración del catálogo, los diferentes niveles en los que se dividen los 
bienes inventariados según el tipo de protección que por sus características posean, y 
las obras y usos que se permiten realizar en cada uno de esos niveles, además de 
incluir una ficha por cada uno de estos bienes de interés con fotografía, localización y 
principales características. 
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2 CRITERIOS Y OBJETIVOS  
 

El Catálogo es un instrumento más para proteger los edificios, espacios o 
elementos, arquitectónicos, arqueológicos, o naturales que deban ser conservados 
identificando las medidas de protección que procedan, para que los bienes 
relacionados con la historia y cultura del municipio puedan ser disfrutados por los 
ciudadanos garantizando su transmisión en las mejores condiciones posibles a las 
generaciones futuras. 

 

2.1 CLASIFICACIÓN 
 

Los bienes catalogados del patrimonio cultural del municipio pueden pertenecer 
al patrimonio arquitectónico, al arqueológico y paleontológico, o al patrimonio 
etnográfico. 

 
a. Patrimonio arquitectónico: Se considera patrimonio arquitectónico a todos 

aquellos bienes inmuebles  que sean construcciones de interés, con un 
determinado valor,  por su calidad arquitectónica, el estilo al que pertenecen, 
su historia o su composición y organización espacial. 

 
b. Patrimonio arqueológico y paleontológico: Está constituido por los bienes 

muebles, inmuebles y emplazamientos de interés histórico, así como toda la 
información medioambiental relacionada con la actividad humana que sean 
susceptibles de ser investigados con la aplicación de las técnicas propias de la 
arqueología, hayan sido descubiertos o no, estén enterrados o en superficie, en 
aguas litorales o continentales, incluyendo los testimonios de arqueología 
industrial y minera. 

 
c. Patrimonio etnográfico: Está formado por espacios, bienes materiales, 

conocimientos y actividades que son expresivos de la cultura y de los modos 
de vida que a través del tiempo, han sido y son característicos de las gentes de 
una zona. 

 
El catálogo de bienes del Plan General complementa, para el término municipal 

de Voto, al Catálogo de Patrimonio Cultural de Cantabria en el que se distinguen 
varias categorías: 

 
a. Bien de Interés Cultural: Son los bienes que, por sus específicas cualidades, 

definen por sí mismos un aspecto destacado de la cultura de Cantabria, son 
declarados como tales e inscritos en el Registro General de Bienes de Interés 
Cultural de Cantabria. 

 
b. Bien Catalogado: Son los bienes que, sin gozar a priori de la relevancia que 

definen a los Bienes de Interés Cultural, definen por sí mismos un aspecto 
destacado de la identidad cultural de una localidad o de un municipio, son 
declarados como tales e incorporados al Catálogo General de Bienes de 
Interés Local de Cantabria. 
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c. Bien Inventariado: Son aquellos bienes que constituyen puntos de referencia 
de la Cultura de la Comunidad Autónoma de Cantabria y que, sin estar 
incluidos en las categorías anteriores, merecen ser conservados y se 
incorporan al Inventario General del Patrimonio de Cantabria. 

 
El criterio principal empleado para determinar la inclusión o no de un elemento 

en el presente catálogo es su calidad intrínseca, si bien también pueden estarlo por 
pertenecer a una determinada tipología o ser un elemento conformador del paisaje 
característico de la zona.  

 
La variedad en cuanto a los criterios de inclusión en el catálogo conlleva 

implícitamente unas necesidades de conservación de estos elementos diferentes.  
 

3 PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL 
 

La variedad en cuanto a los criterios de inclusión en el catálogo conlleva 
implícitamente una serie de grados de necesidad de conservación de estos elementos.  
Por ello se establecen unos determinados niveles de protección que clasifican cada 
elemento del catálogo. 

 
Así, los bienes catalogados se subdividen en 5 grados o niveles, siendo el 

primero el de mayor protección o necesidad de conservación, bienes catalogados por 
su calidad intrínseca, el segundo, o nivel 2 engloba a aquellos bienes que poseen 
elementos de calidad, de nivel 3 aquellos bienes que poseen una tipología singular, 
pertenecientes a un cuarto nivel los bienes organizadores de espacio cuya localización 
y apariencia externa merezca conservarse, y finalmente aquellos elementos que, sin 
poseer un valor singular por sí mismos, singularizan el paisaje siendo coherentes con 
el ambiente e identidad histórica del municipio. 

 

3.1 PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO EDIFICADO 
 

Los niveles de protección que se establecen para el patrimonio edificado, 
clasificando cada elemento del catálogo,  son los siguientes: 

 
 

Nivel 1: Conservación Integral  
 

La conservación integral protegerá los edificios en su totalidad, 
preservando sus características arquitectónicas, forma y 
volumen.  
 

Nivel 2: Conservación Estructural 
 

Protegerá la apariencia externa, el modo característico de la 
organización espacial, distributiva y constructiva, así como los 
elementos de interés catalogados que existan en su fachada y 
su interior. 
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Nivel 3: Conservación Parcial 
 

La conservación parcial protegerá la envolvente del edificio, que 
deberá conservarse aún en el supuesto de que resultara 
admisible la demolición interior, o elementos concretos de la 
fachada y del interior, según lo previsto para cada caso en la 
correspondiente ficha del Catálogo. 
 

Nivel 4: Protección Ambiental 
 

Este nivel engloba a los edificios que aunque no poseen por si 
mismos un interés relevante, singularizan el paisaje urbano, 
responden a las pautas tradicionales de construcción, 
coherentes con el ambiente e identidad histórica del municipio  
sin ofrecer rasgos destacados de valor.  Deberá preservarse su 
apariencia externa aunque en casos excepcionales y mediante 
justificación previa, puede ser autorizada la sustitución por otro 
que posea características tipológicas, compositivas y de diseño 
similares.  

 

3.2 PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO ARQUELÓGICO 
 

Se considera patrimonio arqueológico y paleontológico de una zona a proteger 
a los bienes muebles, inmuebles y emplazamientos de interés histórico, así como toda 
la información medioambiental relacionada con la actividad humana que sean 
susceptibles de ser investigados con la aplicación de las técnicas propias de la 
arqueología, hayan sido descubiertos o no, estén enterrados o en superficie 
incluyendo los testimonios de arqueología industrial y minera. 

 
Cualquier intervención en el entorno de los bienes catalogados como 

Patrimonio Arqueológico deberá solicitar autorización al Ayuntamiento especificando la 
distancia a los mismos y justificando que no se afecta a los mismos.  

 
La Conserjería de Cultura y Deporte, como medida preventiva, podrá ordenar el 

seguimiento arqueológico de cualquier proceso de obras que afecte o pueda afectar a 
un espacio en donde se presuma la existencia de restos arqueológicos, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Artículo 83 y siguientes de la Ley de Patrimonio Cultural de 
Cantabria. 

 
Cuando en el transcurso de cualquier acción de las reguladas en estas Normas 

Subsidiarias de produzcan hallazgos de restos de presumible interés arqueológico, el 
propietario o promotor de las obras queda obligado a comunicar el mismo a la 
Conserjería de Cultura y Deporte, en los términos estipulados en la Ley de Patrimonio 
Cultural de Cantabria. 

 

3.3 PROTECCIÓN DE LOS CAMINOS 
 

El entorno de protección que se establece es, fuera de suelo urbano, de doce 
metros a partir del límite exterior del camino, límite exterior de la arista exterior del 
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muro, seto vivo o talud que lo delimita,  en el cual no se permite situar nuevas 
edificaciones, siempre que la ruta no está declarada Bien de Interés Cultural y tenga 
un entorno de protección mayor. 

 
Se conservará el pavimento original terrizo  o empedrado, aunque si por 

razones de tráfico se precisase cambiarlo, se buscarán soluciones de empedrado en 
los núcleos y de terrizo en suelo rústico, poniendo especial cuidado en los espacios de 
transición. 

 
Los hitos y construcciones públicas asociadas al camino tales como ermitas o 

capillas, fuentes, lavaderos y abrevaderos, deben conservarse. Además debe 
mantenerse el arbolado de especies autóctonas existente. 

 
El Ayuntamiento está obligado a mantener estos caminos en adecuadas 

condiciones de limpieza y desbroce. Además se señalizarán convenientemente en las 
salidas de los pueblos y en los entronques con las carreteras mediante carteles en los 
que indique la denominación del camino y los principales alicientes del itinerario. 

 
 

4 USO DE LOS INMUEBLES Y ZONAS PROTEGIDAS 
 

El uso al que se pueden destinar estos edificios y zonas se corresponderá con 
lo dispuesto en la ordenanza de zona por la que se rigen teniendo en cuenta también, 
las siguientes disposiciones en cuanto a usos prohibidos: 

 
Los edificios con Nivel de Protección Monumental no se pueden destinar a un 

uso agropecuario, industrial (salvo talleres de artesanía tradicional), bares o discotecas 
o vivienda colectiva si la transformación supone alteración de la estructura espacial.  

 
En las construcciones de Conservación Integral y Conservación Estructural no 

se permite el uso agropecuario, industrial (salvo talleres de artesanía tradicional), 
bares o discotecas. 

 
En los edificios de Conservación Parcial o con Protección Ambiental no se 

permite la localización de industrias, salvo los talleres de artesanía tradicional y 
talleres automovilísticos. 

 
 

5 ACTUACIONES SOBRE BIENES E INMUEBLES 
 

Las actuaciones a realizar en el patrimonio aquí catalogado se llevarán a cabo 
para procurar la conservación de todos aquellos elementos constructivos para los que 
aún sea posible su recuperación de uso o condición original, valorándose por encima 
de su sustitución por otros nuevos, dando así testimonio del paso del tiempo por ellos 
y de su valor intrínseco como piezas auténticas, y procurar la conservación de todos 
aquellos elementos que por su valor testimonial, e independientemente de su uso o 
estado, justifiquen su conservación en el inmueble. 
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Las obras de rehabilitación se harán siempre con el criterio de integrarse con la 
mayor sencillez y discreción posible en el conjunto de edificaciones del pueblo y del 
paisaje en donde se ubica, evitando las actuaciones llamativas o exageradas. 

 
Los materiales se emplearán en su color y aspecto natural, procurando la 

utilización de aquellos que sean propios de la zona y de la tradición constructiva del 
lugar. Se habrán de evitar aquellas actuaciones que intenten falsear o deformar las 
soluciones constructivas originales. 

 
La tipología estructural tradicional de muros de carga, con pórticos y forjados 

interiores de madera, se intentará mantener, procurando, en el caso de su refuerzo o 
reestructuración, conservar los materiales originales. 

 
Se evitarán piezas o elementos de materiales sintéticos que procuren imitar o 

falsear elementos propios de la arquitectura tradicional, como canecillos, cornisas, 
impostas, balaustradas, etc, así como el empleo de bloques o elementos de hormigón 
prefabricado o de cemento visto como material de revestimiento u ornato, no 
permitiendo materiales brillantes o que produzcan reflejos excesivos. 

 

5.1 FACHADAS 
 

Se mantendrán los revocos originales sobre las fachadas de mampostería, 
recomendándose la posibilidad de realizar repellados o bastardeos a la cal, realizando 
un sobrejunteo enrasado con las cabezas de los mampuestos. 

 
Se procurará la utilización de morteros tradicionales a la cal, en la aplicación de 

revocos y enfoscados, así como en el rejunteo de mamposterías. En el caso de utilizar 
morteros modernos, se evitará el empleo de cemento gris, usando cemento blanco 
mezclado con arenas procedentes del machaqueo de la piedra empleada en la 
cantería, o bien con arenas de color similar al de la piedra propia del lugar. 

 
En el caso de fachadas originales de mampostería vista, se evitarán los 

rejunteos acusados, recomendándose el uso de morteros cuyas arenas consigan un 
color similar al tipo de piedra empleada. 

 
Se evitará el empleo de aplacados de piedra para la imitación de esquinales de 

fachada, jambas que rodeen ventanas y puertas, falsos dinteles, o cualquier otra 
colocación que intente imitar o tergiverse las soluciones constructivas originales. 

 
Se habrán de utilizar una gama de colores y tonos que guarden una 

uniformidad y discreción con la tradición constructiva y la coloración original del pueblo 
o paisaje en que se integra. 

 
Se recomienda que la orientación principal de apertura de los huecos de la 

casa esté dispuesta según la tradición de la zona. En los hastiales que forman los 
extremos de las casas adosadas con cubierta a dos aguas, en caso de necesidad de 
abrir nuevas ventanas, se habrán de aprovechar y respetar los huecos existentes, 
abriendo únicamente aquellos indispensables, y guardando la proporción vertical y un 
tamaño mesurado, con el fin de mantener el carácter cerrado de muro medianero. 
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5.2 CUBIERTA 
 

En el caso de reforma de la cubierta, se habrán de mantener las características 
originales y/o tradicionales, con relación a su material, color y tipo de teja, evitando 
modificar las pendientes originales. Se evitarán pendientes de cubierta superiores al 
35 %. 

 
Con el fin de que las intervenciones en tejados tradicionales de teja cerámica 

del tipo árabe no modifiquen la imagen original de la edificación, se seleccionarán las 
tejas que se encuentren en buen estado para reutilizarlas como cobijas, colocando las 
nuevas como canales. 

 
Se evitará la construcción de buhardillas o elementos sobresalientes del plano 

de cubierta, si no hay constancia de su existencia previa. En tal caso se rehabilitarán 
las existentes sin incremento alguno de forma, pendientes, anchura o tamaño, y 
manteniendo las características constructivas y materiales originales. 

 
La apertura de huecos en el tejado, se limitará a ubicar una sola claraboya de 

acceso que facilite su mantenimiento, en correspondencia al uso y características de 
los tejados tradicionales, y procurando situarla en el faldón desde donde sea menos 
visible. 

 
En el caso de cubiertas a dos aguas, se tendrá cuidado de que las cornisas de 

los hastiales no sobresalgan, o sean mucho menos prominentes que los aleros del 
frente. 

 

5.3 CARPINTERÍA 
 

Se mantendrá la forma, despiece, posición y parteluces de la carpintería 
original, procurando el empleo de madera de especies autóctonas o empleadas 
tradicionalmente en el lugar, evitando el empleo de barnices brillantes. En el caso de 
emplear maderas que no sean propias de la región, se tintarán, pintarán o aplicarán 
anilinas en tonos oscuros. 

 
Los elementos de oscurecimiento de ventanas se realizarán con sistemas de 

contraventanas, evitando el uso de persianas al exterior. 
 

5.4 ELEMENTOS EXTERIORES 
 

Los rótulos y cartelería del establecimiento se situarán y dimensionarán 
adecuadamente, procurando soluciones discretas que respeten los valores 
arquitectónicos del edificio y del lugar donde se ubica. 

 
La iluminación exterior del edificio se realizará de forma discreta, evitando todo 

carácter espectacular o especialmente llamativo. Toda iluminación exterior se 
procurará dirigir hacia el suelo, con el fin de evitar que la luz se disperse hacia arriba o 
de manera indiscriminada, de forma que no se produzcan efectos de contaminación 
lumínica. 
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5.5 PARCELAS, CIERRES Y URBANIZACIONES 
 

Se evitarán los movimientos del terreno, así como el uso de escolleras y muros 
de contención, que modifiquen y desfiguren las condiciones topográficas y pendientes 
naturales de la parcela. 

 
Se recomienda la realización de los cierres de parcela y tapias con muros de 

mampostería, sillería o sillarejo de piedra, según las técnicas tradicionales en la 
comarca. En cualquier caso se procurará mantener la alineación, continuidad de altura 
y remate de coronación característico del entorno donde se sitúe. 

 
Los tratamientos con materiales continuos del suelo deberán de respetar un 

margen o encintado alrededor de los edificios y tapias, que en relación con cada 
situación serán pavimentados en piedra, grava o se resolverán con zona verde, 
disponiendo los elementos de jardinería y objetos de ornato del jardín de manera 
discreta y sencilla, eludiéndose motivos artificiosos o ajenos al uso y carácter original 
del inmueble. 

 
Se procurará situar de manera discreta todos los equipamientos técnicos e 

instalaciones urbanas enterrándose los tubos y tendidos de cableado. 
 

6 OBRAS PERMITIDAS  
 

Las obras que se permiten en los elementos catalogados dependen del nivel de 
protección con el que hayan sido clasificados, siendo más cuanto menor es el grado 
de protección.   

 
En la siguiente tabla se reflejan los tipos de obra que se pueden llevar a cabo 

en cada nivel de protección arquitectónica. 
 
 
 

 

OBRAS PERMITIDAS POR NIVELES DE PROTECCIÓN 
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Conservación 
Integral � � �     
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Estructural � � � �    

Conservación 
Parcial � � � � �   
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Protección 
Ambiental � � � � � � � 

 
Las obras permitidas en cada uno de los niveles de protección arqueológica 

son las de Conservación y reparación para el nivel de conservación integral, las de 
conservación reparación, restauración y rehabilitación para el nivel de conservación 
parcial y para el nivel de protección ambiental, todas las anteriores y además las de 
reforma y reestructuración.  

6.1 DEFINICIÓN DE LOS TIPOS DE OBRAS 
 

A continuación se define brevemente cada uno de los tipos de obras permitidos 
en los elementos catalogados. 

 
Obras de conservación y reparación 
 
Se respetarán íntegramente todas las características de las construcciones, no 

permitiéndose la alteración o sustitución de ninguno de sus elementos estructurales, a 
no ser que se trate de elementos no originales y exista autorización expresa para ello. 
Se consideran obras de este tipo las destinadas al mantenimiento de las condiciones 
de ornato e higiene de los edificios, como el retejado, pintura, solado, revoco o 
eventuales reparaciones de instalaciones o elementos decorativos. 

 
Obras de restauración 
 
Se respetará la organización espacial, constructiva y de composición en planta. 

Además, si la decoración existente es acorde al resto del edificio, a su calidad y valor, 
también deberá conservarse. Estas obras son las destinadas a recuperar la imagen y 
condiciones originales del edificio a partir de p’ruebas documentales o conocimientos 
comprobados de su estado primitivo. 

 
 
Obras de rehabilitación y reforma 
 
Se mantendrá el aspecto exterior del edificio existente o, en caso de que se 

hubiese degradado, se procederá a su recuperación. Se entiende por rehabilitación la 
adecuación del edificio a posibles nuevos usos o a una mejora de las condiciones de 
habitabilidad permitiendo una redistribución del espacio interior. 

 
La rehabilitación en la protección monumental se permitirá si es originada por 

un cambio de uso con fines dotacionales. Las obras de reforma en la conservación 
estructural mantendrán dentro de lo posible, las características arquitectónicas del 
edificio. 

 
Obras de ampliación 
 
Las partes de nueva construcción deberán adecuarse al resto de la edificación 

que deberá restaurarse.  Se aplicarán las normas que correspondan según ordenanza. 
 
Obras de reposición 
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Se realizarán en caso de que  existan derrumbes accidentales o demoliciones 
no autorizadas en edificios protegidos, así como para devolver a su lugar original los 
elementos caídos que afecten al menos a un 75 % de los elementos arquitectónicos 
de una parte individualizada del edificio. También se llevarán a cabo este tipo de obras 
si se detecta que poseyeron un estado anterior más valioso que el actual y que éste es 
recuperable. 

 
La solicitud de licencia para obras de reposición no previstas en este Plan, se 

acompañarán de un estudio que demuestre la pertinencia de este tipo de actuación 
mediante documentación histórica de carácter gráfico o escrito, análisis de los restos 
físicos de las construcciones, prospecciones arqueológicas e interpretaciones 
históricas de acuerdo con el método comparado. 

 

7 ELEMENTOS CATALOGADOS 
 

Los elementos del patrimonio cultural del término municipal de Voto 
inventariados son los siguientes: 
 

• Del patrimonio arquitectónico: 
 

  A-1 Ermita de Nates 
  A-2 Casa con escudo en Nates 
  A-3 Ermita de Llanez 

A-4 Casa con escudo en Llanez 
A-5 Iglesia en Rada 
A-6 Casa en Carasa 

  A-7 Iglesia en Carasa 
  A-8 Casa en Angustina 
  A-9 Iglesia en Secadura 
  A-10 Iglesia en San Mamés de Aras 
  A-11 Torre con escudo en San Mamés de Aras 
  A-12 Casa en Bádames 
  A-13 Casa con escudo en Bádames 
  A-14 Casa en Bádames 
  A-15 Iglesia en Bádames 
  A-16 Iglesia en Padiérniga 
  A-17 Casa en San Pantaleón de Aras 
  A-18 Iglesia en San Pantaleón de Aras 
  A-19 Casa con escudo en San Pantaleón de Aras 
  A-20 Ermita de Bueras 
  A-21 Ermita de Llueva 
  A-22 Iglesia de San Miguel de Aras-Palacios 
  A-23 Casa con escudo en San Miguel de Aras 
  A-24 Ermita de San Miguel de Aras 
  A-25 Ermita de San Bartolomé 
  

• Del patrimonio arqueológico y paleontológico: 
 

AR-1 La Peáa, Rada 
AR-2 Pico Fuentes, Padiérniga 
AR-3 La Línea, San Bartolomé de los Montes 
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AR-4 Mazo de Cobrante, San Miguel de Aras 
  AR-5 Mazo de Cobrante, San Miguel de Aras 

AR-6 Mazo de Cobrante, San Miguel de Aras 
AR-7 Mazo de Cobrante, San Miguel de Aras 
AR-8 Mazo de Cobrante, San Miguel de Aras 
AR-9 La Fontanuca, Secadura 
AR-10 Monte La Iglesia, San Pantaleón de Aras 
AR-11 Rodiles, San Bartolomé de los Montes 

  AR-12 Palacios, San Miguel de Aras 
AR-13 Fuente Pico, San Miguel de Aras 
AR-14 Fuente Pico, San Miguel de Aras 
AR-15 Fuente Pico, San Miguel de Aras   

  AR-16 La Hermita, Secadura 
  AR-17 El Otero, Secadura 

AR-18 La Ermita, Secadura 
  AR-19 La Maza, Secadura 
  AR-20 Las Secadas, San Mamés de Aras 
  AR-21 Naveda, San Mamés de Aras 

AR-22 Naveda, San Mamés de Aras 
  AR-23 La Alameda, Bádames 

AR-24 Maza Redonda, San Pantaleón de Aras 
  AR-25 Maza Redonda, San Pantaleón de Aras 
  AR-26 Maza Redonda, San Pantaleón de Aras 

AR-27 Maza Redonda, San Pantaleón de Aras  
  AR-28 Maza Redonda, San Pantaleón de Aras 
   
   

   
 

 
  

De los elementos catalogados pertenecientes al patrimonio edificado y 
arqueológico se ha realizado una ficha en la que se incluye su denominación, su 
localización, el nivel de protección que tiene, sus principales características y las 
actuaciones que se permiten. Estas fichas se adjuntan a continuación a modo de 
anexo. 

 
El patrimonio arqueológico puede ser completado en el momento en que se 

descubran nuevos yacimientos y la información sea facilitada y contrastada, pasando a 
formar parte de las fichas de este catálogo. 





















































































































































































































Identificación Catastral:

Nº DE INVAC:

Nivel de Protección

Estado de conservación:

39102A014003250000RE

AR-3
CATALOGO DE PATRIMONIO
P L A N  G E N E R A L  D E  O R D E N A C I Ó N  U R B A N A .  V O T O

EL CANTAL

ARQUEOLÓGICO

Localización: La Línea, San Bartolomé de los Montes, Voto

Coordenadas: x: y: 4797590461120



Historial:

Descripción:

Observaciones

Superficie de Parcela:

Obras permitidas

La cueva tiene una boca parcialmente cegada por concreciones estalagmíticas, 
orientada a E, de 4,5 m de anchura y 1,2 m de altura que da acceso a una única 
galería, de 5,5 m de anchura y 19 m de logitud.

29353

Fotos

Características generales:

Ordenaza:

Materiales asociados

Conservación

Reparación

Restauración

Rehabilitación y Reform

X

m²



Identificación Catastral:

Nº DE INVAC:

Nivel de Protección

Estado de conservación:

39102A016003820000RH

AR-5
CATALOGO DE PATRIMONIO
P L A N  G E N E R A L  D E  O R D E N A C I Ó N  U R B A N A .  V O T O

VENTANO LORAO

ARQUEOLÓGICO

Localización: Mazo de Cobrante, San Miguel de Aras, Voto

Coordenadas: x: y: 4796530457510



Historial:

Descripción:

Observaciones

Superficie de Parcela:

Obras permitidas

La cueva tiene una boca, orientada al NO, de 1 m de anchura y 1,8 m de altura, que 
da acceso a una única sala, de 3 m de anchura por 4,5 de longitud.

6753357

Fotos

Características generales:

Ordenaza:

Materiales asociados

Conservación

Reparación

Restauración

Rehabilitación y Reform

X

m²



Identificación Catastral:

Nº DE INVAC:

Nivel de Protección

Estado de conservación:

39102A016003820000RH

AR-6
CATALOGO DE PATRIMONIO
P L A N  G E N E R A L  D E  O R D E N A C I Ó N  U R B A N A .  V O T O

CONCERVERA

ARQUEOLÓGICO

Localización: Mazo de Cobrante, San Miguel de Aras, Voto

Coordenadas: x: y: 4797110457150



Historial:

Descripción:

Observaciones

Superficie de Parcela:

Obras permitidas

La cueva tiene un amplia boca, orientada al E, de 19 m de anchura y 8 m de altura, 
que da acceso a una gran sala, muy húmeda, con bloques calizos y muretes de piedra.

6753357

Fotos

Características generales:

Ordenaza:

Materiales asociados

Conservación

Reparación

Restauración

Rehabilitación y Reform

X

m²



Identificación Catastral:

Nº DE INVAC:

Nivel de Protección

Estado de conservación:

39102A016003820000RH

AR-7
CATALOGO DE PATRIMONIO
P L A N  G E N E R A L  D E  O R D E N A C I Ó N  U R B A N A .  V O T O

CONCERVERA II

ARQUEOLÓGICO

Localización: Mazo de Cobrante, San Miguel de Aras, Voto

Coordenadas: x: y: 4797110457180



Historial:

Descripción:

Observaciones

Superficie de Parcela:

Obras permitidas

La cueva tiene un aboca, orientada al SO, de 3 m de anchura y 1,8 m de altura, 
cerrada con un murete de piedra, que da acceso a un vestíbulo. De él parten dos 
pequeñas galerías hacia la izquierda.

6753357

Fotos

Características generales:

Ordenaza:

Materiales asociados

Conservación

Reparación

Restauración

Rehabilitación y Reform

X

m²



Identificación Catastral:

Nº DE INVAC:

Nivel de Protección

Estado de conservación:

39102A007002150000RF

AR-1
CATALOGO DE PATRIMONIO
P L A N  G E N E R A L  D E  O R D E N A C I Ó N  U R B A N A .  V O T O

MONTE ALLENDE DE ARRIBA

ARQUEOLÓGICO

Localización: La Peàa, Rada, Voto

Coordenadas: x: y: 4802110459770



Historial:

Descripción:

Observaciones

Superficie de Parcela:

Obras permitidas

La cueva tiene una boca, orientada al SE, de 0,8 m de anchura y 0,5 m de altura, que 
da acceso a una galería. Ésta desemboca en una sala de 7 m de anchura y 14 de 
longitud, de la que parten otras pequeñas galerías.

24510

Fotos

Características generales:

Ordenaza:

Materiales asociados

Conservación

Reparación

Restauración

Rehabilitación y Reform

X

m²



Identificación Catastral:

Nº DE INVAC:

Nivel de Protección

Estado de conservación:

39102A013001680000RY

AR-2
CATALOGO DE PATRIMONIO
P L A N  G E N E R A L  D E  O R D E N A C I Ó N  U R B A N A .  V O T O

MARNERO

ARQUEOLÓGICO

Localización: Pico Fuentes, Padiérniga, Voto

Coordenadas: x: y: 4800920463110



Historial:

Descripción:

Observaciones

Superficie de Parcela:

Obras permitidas

Surgencia activa, con una boca, orientada al E, por donde aglora el río subterráneo. 
Dicha boca da acceso a un vestíbulo. Desde su fondo se desarrolla la galería principal.

1058567

Fotos

Características generales:

Ordenaza:

Materiales asociados

Conservación

Reparación

Restauración

Rehabilitación y Reform

X

m²



Identificación Catastral:

Nº DE INVAC:

Nivel de Protección

Estado de conservación:

39102A032000540000RY

AR-24
CATALOGO DE PATRIMONIO
P L A N  G E N E R A L  D E  O R D E N A C I Ó N  U R B A N A .  V O T O

CASTILLO DE MAZARREDONDA

ARQUEOLÓGICO

Localización: Maza Redonda, San Pantaleón de Aras, Voto

Coordenadas: x: y: 4800080459470



Historial:

Descripción:

Observaciones

Superficie de Parcela:

Obras permitidas

Vestigios de un castillo situado en la cima de una colina muy dominante. Se ovserva 
parcialmente la estructura de la torre, de planta cuadrangular.

82855

Fotos

Características generales:

Ordenaza:

Materiales asociados

Conservación

Reparación

Restauración

Rehabilitación y Reform

X

m²
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